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S U M A R I O

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

<Orden prorrogando por el primer tri
mestre del corriente año el céntralo 
de arrendamiento de local qué se 
expresa.—Páginas 1177 y 1178. 

iOtra iwmirando a D. Enrique Epalza 
y Chauceau Arquitecto director de 
las obras de reparación, conserva
ción y reforma que hayan de eje- 
cuatrse en los edificios dependien
tes de este Ministerio, en la provin
cia de Vizcaya.—Página 1178.

Otra nombrando con el carácter de 
interino para la plaza de Profesor de 

| Educación física del Instituto Na*
.i cional de Segunda enseñanza de Li- 
) nares, a D. Luis Garzón Marín.—Pá

gina 1178.
Otra concediendo tres meses de licen

cia para asuntos propios a D. José 
Sancho Adellac.—Página 1178.

Otra aprobando el proyecto de obras 
de construcción de una clase para 
Química en la Escuela Práctica de 
^ " rimica de Manises {Valencia) .— 
Mgina 1178.

ira concediendo un mes de licencia 
por enfermedad a D. José Polanco 
y Romero.—Página 1178. 

jPIra ídem id. id. a D, Francisco Mar- 
; eos y Pelayo.—Página 1178.
*Pra confirmando la de 21 de Diciem

bre último y por tanto la separación 
de D. Manuel Alcaide de la Oliva del 
cargo de Auxiliar temporal de la Fa
cultad de Medicina de la Universi
dad de Santiago.—Páginas tilS  y  
1179.

Otra disponiendo que, en virtud de as
censo reglamentario, pasen a las 
Secciones y sueldos que se indican 
los Catedráticos que se mencionan. 
Página 1179.

Otra ampliando la segunda Sección del 
Escalafón de Profesores de término 
dé la Escuela de Artes y Oficios, en 
la forma que se indica. —  Página 
1179.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Ordenes disponiendo que los Jurados 

mixtos que se indican queden cons
tituidos en la forma que se mencio
na.—Páginas 1179 y 1180.

Otra ídem que D. Francisco Aguado 
de Miguel sea repuesto en su cargo 
de Secretario de la primera Agrupa
ción de Jurados. mixtos de Cádiz.—  
Página 1180.

Otras nombrando para los cargos que 
se indican de los organismos que 
se expresan a los señores que se 
mencionan.—Páginas 1180 y 1181.

Ministerio de Comunicaciones,
Orden disponiendo que el artículo 6.® 

de la Orden de 16 de Enero del co
rriente año quede redactado en la 
forma que se inserta.—Página 1181.

Otra ídem que en lo sucesivo el ar
tículo 381 del Reglamento para el 
régimen interior del Cuerpo de Te
légrafos, y en práctica el dé tele
gramas por teléfono, se entienda re
dactado en la forma que se expresa. 
Página 1181.

Otras declarando prorrogadas las l i 
cencias por enfermedad concedidas 
a los funcionarios que se mencio
nan.—Página 1181.

Administración Central.
Justicia.— Subsecretaría. — Anuncian• 

do la provisión por concurso dé los. 
Juzgados de primera instancia 0  
instrucción de Atienza y  Becerreéu 
Página UBI. \

In s tr u c c ió n  p ú b lica . —  Dirección ge
neral de Primera enseñanzax-—Re» 
solviendo la instancia de doña Mü- 
ría Consuelo Lerena Novoa, Maes
tra de Calahorra (Logroño) .—Pági
na 1181.

Concediendo la excedencia a los Maes
tros que se indican.—Página 1182,

Reconociendo a D. Marcelino Rodrí
guez Abad, Maestro de Fuentes de 
Be jar (Salamanca), el tiempo quq 
sirvió en la Escuela graduada de 
Jerte (Cáceres).—Página 1182.

Anunciando el extravío del titulo dé 
Maestro de primera enseñanza de 
D. José Lergo y Lergo. —  Página 
1182.

Trasladando a los Maestros de Ville- 
na (Alicante), D. Ramón Gómez Sán
chez y doña María Jimeno Laguna, 
de la graduada donde prestan sos 
ser&cios a otra de la misma loca
lidad.—Página 1182.

Dirección general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica.*—Declarando de
sierta la provisión de una plaza de 
Auxiliar supernumerario afecto al 
grupo 7.° de la Escuela de Altos Es
tudios Mercantiles, ae Málaga.—Pá
gina 1182.

O b ras p ú b lica s. — Dirección general 
de Puertos.—-Autorizando a tos se
ñores que se mencionan para reali
zar las obras que se expresan en 
los puntos que se indican.—Página 
1183.

A n e xo  ú n ic o .— E dictos . V

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÜBLÍ- 
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
* limo. Sr.: 'Habiendo finalizado en 31 

Diciembre -ultimo -elv contrato d e ' 
arrendamiento de la casa número 4 de

la calle de las Descalzas, de León, des
tinada a oficinas y almacén de mate
riales de las obras de la Catedral, pro
cede su prórroga por la tácita con- 
arreglo a los preceptos de la ley de 
Contabilidad de 1.® dé Julio de 1911 y 
para que puedan abonarse los alquile
res correspondientes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner se considere prorrogado durantf 
el primer trimestre del corriente añe 
el contrato de arrendamiento de la re
ferida casa con sujeción a las mismas 
condiciones y precio de 412,50 pesetas, 
que se satisfarán al administrador dt 
la finca D. Fernando González Regue 
ral, con cargo al crédito consignad 
en el capítulo 3.°. artículo único, cor
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t e p l o  5.° del presupuesto trimestral 
aprobado por Ley de 31 de Diciembre 
de 1933, para el primer trimestre del 
corriente año.

Madrid, 27 de Enero de 1934.
P« D.,

PEDRO ARMASA 
Señor Director general de Bellas Arles.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta en ter- 
$a formulada por la Junta facultativa 
de Construcciones civiles, de conformi
dad con lo preceptuado en el articu- 
t e  18 dep Real oecreto de 4 de Sep
tiembre de 1908, para la provisión del 
cargo de Arquitecto Director de Jas 
©bras de reparación, conservación y 
reforma que hayan de ejecutarse en 
Jos edificios dependientes de este Mi
nisterio err la provincia de Vizcaya, 
Tacante por defunción del que ante
riormente la desempeñaba,. D. Enrique- 
Epalza y Chanceau,

Este Ministerio lia tenido a bien dis
poner se nombre para el expresado 
cargo al que figura en el'tercer lugar 
de la terna Di Tomás Bilbao liospi ta
le!, con los honorarios que le corres
pondan, según tarifa por los trabajos 
pie ejecute en el ejercicio de sus fun
dones.

Madrid, 27 de Enero; de 1934*
P. D„

PEDRO ARMASA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Pro
fesor de Educación físicas del Institu
id Nacional de Segunda enseñanza -de 
|ü  nares, ^

Este Ministerio ha resuelto; nom,-., 
t)x?ar para desempeñarla con el carác
ter de encargado de curso interino 
por un año a D. Luis Garzón Marín, 
quien percibirá por dicho desempe
ño la remuneración anual de 2.5GQ pe
setas.

Lo digo a V. L para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid* 1.° de Fe
brero de 1934.

p. m,
PEDRO ARMASA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por D. José Sancho Adellac, Profe- 
tor auxiliar numerario de la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de Tole- 
ido, en  solicitud de que se le conce
dan tres meses de licencia sin sueldo 
para asuntos propios, y teniendo en 
cuenta el inform e favorable de la D i

rección de la Escuela y lo dispuesto 
en el artículo 33 del Real decreto de 
7 de Septiembre de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado y conceder al 
referido Profesor tres meses de licen 
cia sin sueldo.

Lo digo a V, I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 1.° de Febrero 
de 1934.

P. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

Ilmo. S r: Visto e l  proyecto de obras 
de construcción de una clase para 
Química en la Escuela práctica de Ce
rámica de Mañises, de Valencia, redac
tado por el Arquitecto D. Javier de 
Goerlich, con un presupuesto im por
tante 4. G00 pesetas:

Resultando que por insuficiencia de 
los actuales locales se precisa m  am
pliación mediante la construcción de 
un local para la clase de Química: 

Resultando que el presupuesto de 
ejecución material se eleva a 3.698,84 
pesetas, que aumentado en su 8 por 
TOO de honorarios por formación del 
proyecto y dirección de las obras, que 
asciende a 294,93 pesetas más el 0,50 
por 100 de premio de pagaduría, que, 
es 18,43 pesetas, constituye el total 
expresado de 4.Mi; pesetas:

Considerando que teniendo en cuen
ta la escasa cuantía del proyecto n® 
es preceptivo el in tern e  de la  Junta 
facultativa de Construcciones Civiles, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 
25 del Reai decreto dé 4 de Septiem
bre de 19118:,

Considerando que las obras de que 
se trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta, haciendo 
us® de la autorización que concede ei; 
artícuio 56 de la ley de Contabilidad 
de 1.° de Julio de 1911 y Real decreto 
de 27 de Marzo de 1925:

Considerando que en cum plimien
to de lo dispuesto en e l artículo 3V* 
del Real decreto dé 21 de Febrero, 
se ha hecho constar en el expediente 
la conformidad dél gasto por el De
legado en este -Departamento- de la 
Intervención general de la  Adminis
tración del Estado con la obligación  
que se contrae,

Este Ministerio ha tenido a bien  
disponer se apruebe el mencionado 
proyecto por su presupuesto de 4.060 
pesetas, y que las obras en él com
prendidas se realicen por el sistema 
de administración con cargo al cré
dito consignado en el capítulo 32, ar
tículo 5.° concepto primero, del pre

supuesto trimestral aprobado por ley  
de 31 de Diciembre de 1933, para et 
primer trimestre del corriente año. 

.Madrid, id  de Febrero de 1934.
P. o . ,

PEDRO ARMASA 
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Ilmo. S r.: Accediendo a solicitud  
del interesado, elevada por conducto 
y con favorable, -in forra o  del Rectora-* 
do, y a tenor de lo dispuesto en la 
Real orden de 12 de Diciem bre de  
1924,

Este Ministerio lia resuelto conceder 
a D. José Palanco y Romero, Catedrá-* 
tico numerario de la Facultad de FR 
losofía y Letras, de la Universidad de 
Granada, un primer mes de licencia  
con todo el sueldo, por enfermedad 
debidamente justificada con certifica
ción médica; debiendo quedar atendí-* 
das las necesidades de la enseñanza 
a cargo del Sr, Palanco.

Lo' digo a V, I. para su conociimenw 
ío y demás efectos. Madrid, 1'/' de Fe1* 
brero de 1934.

P . D„
PEDRO ARMASA

Señor Subsecretario de. este Ministe-* 
rio,

Ilmo. Sr.: Accediendo a solicitud del  
interesado, elevada por condoetú y con \ 
favorable informe del Rectorado, y a i 

i tenor de lo dispuesto en la Real orden |  
12 de Diciembre de 1924, I

Este Ministerio ha resuelto conceder I  
a D; Francisco Marcos y Péíayo, Cate- I 
drático numerario de la. Facultad dé 
Derecho de la Univemidad de La La- I- 
guna, un primer mes de licencia: con to- 
do ei sueldo, por enfermedad debida- [• 
mente justificada con certificación mé- f 
d k  ' . r

Dicho mes de licencia empezará & i 
contarse desde el día en que, terminada |

■ el p ríodo reglamentario de vacaciones | 
dé Navidad y en uso de ela& el* Sr. Mar* f 
eos y Pélayo fuera dél punté'dé'su des  ̂ f 
tino* no pudo reintegrarse a su Cáte
dra por causa de la enferraedad con
traída.

Lo digo a V. I. para su conocimiento1 4 
y demás efectos. Madrid, L° de Febrera i 
dé 1934,  ̂ í:

■ P. D., *
PEDRO. ARMASA A

Señor Subsecretario' de este Ministe* | 
rio, . . ;

Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta formulada pOiT el Decanato de í



Caceta de Madrid—Núm. 43 12 Febrero 1934 1179

la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Santiago, en el expediente in
coado al efecto contra el Auxiliar tem
poral de la misma D. Manuel Alcaide de 
la Oliva por haber sido declarado in- 
curso en el artículo 171 de la ley de 
9 de Septiembre de 1857,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
la Orden de cese de 21 de Diciembre úl
timo y, por tanto, la separación de di
cho Sr. Alcaide de la Oliva del cargo in
dicado de Auxiliar temporal de la ex
presada Facultad, toda vez que está ple
namente confirmado el abandono de 
destino, según se determina en el a r
tículo (50 del .Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 para la aplicación de la 
ley de 22 de Julio del mismo año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 2 de Febrero' 
de 1934.

p. o„
PEDRO ARMASA-

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Fallecido en 26 de Enero 
próximo pasado D. Francisco de Paula 
Arnat y Villa iba,-Catedrático numerario 
de la Facultad de Filosofía y Letras de 
Lt Universidad Central, que se hallaba 
comprendido dentro de la Sección cuar- 
la  del Escalafón de los de su clase, 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que, en virtud de ascenso re

glamentario, pase a la expresada Sce- 
ción cuarta de dicho Escalafón, con el 
número que le corresponde. D. Eduardo 
Hernández-Faeheeo y Estevan, de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad 
Central, con el haber anual de 13.066 
pesetas y 1.000 más de aumento; a la 
quinta, D. Antonio Madinaveitia y Ta- 
bv m, de Farmacia de la Central, con el 
de 12.900 pesetas y 1.000 más de au
mento; a la ¡sexta, en su puesto, pero 
sin número, D. Wenceslao Roces y Suá- 
i ; continuando en su situación de ex
cedencia voluntaria, * * 0  sueldo, y a 
m  número, D. Carlos Jiménez y Díaz, 
de Medicina de la Central con el de 
11.000 pesetas y 1.0)0 :ás de aumento, 
y a la séptima, B. Ramón Ja-di y Bo
iras, de Ciencias, de Barcelona, con el 
de 10.000 pesetas y 1.000 más de resi
dencia.

2;° Que los expresados ascensos lo 
te rán  con efectos y antigüedad del día 
£ . e i. ñero último, siguiente al del fa
llecimiento del Sr. Arnat y Vlllatba.

Lo digo a v  I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 2 de Febrero 
de 1934.

P. D.,
PEDRO ARMASA

¡Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo S r.: Visto el expediente ins
truido a instancia de los Profesores 
num erarios de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Madrid, proce
dentes de la Escuela Nacional de Ar
tes Gráficas D. César Paumard López, 
D. José Sánchez Gerona, D. Manuel 
González Estéfani y Beltrán de Lis, 
D. Antonio Gómez Gálvez y D. José 
N isarre García, en el que solicitan fi
gurar en el Escalafón de Profesores 
de término de las Escuelas de Artes 
y Oficios Artísticos con número du
plicado':

Resultando que por Decreto de 27 
de Octubre de 1932 fueron incorpora
dos al Escalafón de Profesores de tér
mino de las Escuelas de Artes y O fi
cios los de la de Artes Gráficas, asig
nándoseles en número siguiente al Vil- 
timo que figuraba en el Escalafón: 

Resultando que por Orden de 10 
de Octubre de 1931 se dispuso la in 
corporación al referido Escalafón de 
los Profesores especiales de las Es
cuelas de Artes y Oficios continuan
do percibiendo los haberes que tenían 
asignados hasta que por Orden de 30 
de Marzo de 1933 se habilitó crédito 
para el percibo de los que les corres
pondía :

Resultando que por Orden de 7 de 
Junio de 1933 se dispuso que D. José 
Pérez Jiménez que había ingresado en 
dicho Escalafón en virtud de-concur
so de ascenso en el tiempo transen- 
currido desde que se dictaron las dis
posiciones que ordenaban la incorpo
ración hasta la fecha en que aquélla 
se realizó, figura con número bis del 
que tiene D„ Enrique Díaz Cañedo : 

Considerando que al reconocerse 
derecho al percibo del haber que les 
correspondía a los Profesores de Ar
tes Gráficas y Especiales, su situación 
en el Escalafón se acordó en ambas 
disposiciones, que figurasen detrás de 
D. Manuel López Ruiz:

Considerando qqe no habiéndole 
habilitado crédito para los Profesores 
especiales, figuraban en el Éscalafon 
sin número, pero inmediatamente de
trás del Sr. López Ruiz, que era el 
último que percibía haberes, y por es
ta causa se le adjudicó el número si
guiente a los de Artes Gráficas:

Considerando que en el mismo ca
so que el Sr. Pérez Jiménez serencuen- 
tra D. Félix Lacárcel, de la Escuela 
de Sevilla:

Considerando que np es lícito cau
sar perjuicio a dichos Profesores, y 
siendo la Administración la obligada 
a normalizar sus derechos:

Considerando que en el Escalafón 
de que se trata existe una segunda 
Sección creada al incorporar al mis

mo los Profesores de la  Escuela del 
Hogar,

Este Ministerio ha acordado, que se 
amplíe la segunda Sección del referid 
do Escalafón de Profesores de téim b  
no de las Escuelas de Artes y Oficios; 
y que figuren en el mismo con iiúme-’ 
ro bis los siguientes: D. Félix Lacár-¡ 
cel, con el número bis del que tiene 
D. Antonio Bravo; D. José Pérez 31- 
niénez, con el de D. Manuel López 
Ruiz; D. César Paumard López, con 
el de D. José Catalá y Alberich; don 
José Sánchez Gerona, con el de don 
Enrique Díaz C añedo;D . Manuel (km* 
zález Estéfani y Beltrán de Lis, coit 
el de D. Julio Hernández Mar; 'ésktí. 
Antonio Gómez Gálvez, con el do-1 
ña Amparo Muñoz Casas, y D>. losé  
Lisarre García, con el de doña Mari# 
de la Concepción Orduña.

■Lo: digo a V. I. para, su conacimienid 
y efectos. Madrid,, l r° de Febrero úé  
1934.

PEDRO ARMASA

Señor D irector general de EnseE&ü
za Profesional y Técnica.

M IN ISTER IO  D E  T R A B A J O  
Y PR EV ISI Ó N

ORDENES

limo. Sr.-: Vista la Orden ue 
Departamento que dispuso -la. 
cion de Vocales del Jurado mixto 
Tranvías de M adrid; y vistas asküls* 
rao- las designaciones realizadas ^  
la Sociedad Madrileña de Tranvías 'y  
por la Sociedad de Obreros y Emplea* 
dos de las Compañías de Tranvías tte 
Madrid y limítrofes,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que el mencionado Jurado mix« 

to quede constituido de la m anera si-* 
guíente:

Vocales patronos efectivos: D. Car 
los Díaz y Díaz, D. Manuel Vega y Ve t 
ga, D. Ubaldo Usunáriz, D. Francisco 
Lozano Rodríguez y D. Victorino Co
rrales,

Vocales patronos suplentes: 0 .  Ma* 
nuel Nieto, D. Salvador Munguira, don. 
Jesús Yáñez del Pozo, D. Victoriano 
Palancarejo y D, Carlos Gutiérrez di 
.Luis.

Vocales obreros efectivos: D, Fran- 
cisco Garrigós Soler, D. Francisco, 
Márquez Colmena, D. Cándido Mar- 
lasca Santaña, D. José de Coca Ber
nárdez y D. Román Pérez Fernández.

Vocales obreros suplentes: D. Ma
teo Yeülla Peñalosa, D. Miguel Rnbíc 
Proenza, D. Juan Gutiérrez R odrigue
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D. Francisco Carpintero Piernavieja y  
í). Teodoro García Rlázqüez.

2.° Que sean considerados baja los 
dos Vocales patronos y dos obreros 
que, además de los expresados, for
maban parte de dicho organismo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Febre
ro de 1934.

p, o., 
ALFREDO SEDÓ 

Jeñor Director general de Trabajo.

lim o. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto :

1.° Que el Jurado mixto de Traba
jo rural mandado constituir y estable
cer en Vigo tenga su residencia en 
Pontevedra, y que las representacio
nes del citado organismo sean las si
guientes:

Vocales patronos efectivos: D. Ale
jandro Mon y Landa, D. Daniel de la 
Sota Valdeciila, D. Juan Abilleira Pi- 
fieiro, D. Juan Vázquez Freijeiro y 
D. Manuel Rodríguez Fernández,

Vocales patronos suplentes: D. Luis 
Boullosa Mariño, D. Víctor Moldes, don 
Jesús Moreira Rodríguez, D. Raimun
do Rodríguez González y D. Enrique 
Pérez Fontán.
‘ Vocales obreros efectivos: D. Ma
nuel Doval Cadavid, D. Darío Dapena 
Fraiz, D. Ramiro Rey Soto, D. Fran
cisco Gamalio Racamonde y D. Ma
nuel Sieiro Bertoio.

Vocales obreros suplentes: D. An
gel Camiña Seara, D. Benigno Vilar 
Márquez, D. Marcelino Doval Cacha- 
feiro, D. Doroteo Cachafeiro Gulias y  
D. Jacinto Caldera Manzano.

2.° Que por el Sr. Delegado de 
Trabajo en la mencionada capi\»l se 
convoque a las representaciones de 
referencia para que, de acuerdo con 
lo que establecen el artículo 18 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931 y el 
Decreto de 10 de Enero último, pro
cedan a formular la propuesta para 
los cargos de Presidente y Vicepresi
dente del citado organismo, y que 
también por el Sr. Delegado de Tra
bajo dicho se abra la convocatoria de 
concurso para proveer la correspon
diente plaza de Secretario.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos. Madrid, 8 de Febre- 
#© de 1934.

p . o.,
ALFREDO SEDÓ 

S&üor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Por Orden de este Minis- 
Ifiwio de 30 de Diciembre pasado fué 
tóípfkdá la dimisión que de su cargo 
tffc Secretario de la primera Agrupación

de Jurados mixtos, de Cádiz, formuló 
D. Francisco Aguado de Miguel, renun
cia que basaba en haber sido elegido 
Diputado a Cortes; disponiéndose en ia 
mencionada Orden que se procediese a 
la apertura de! correspondiente con
curso para cubrir ia Vacante que se 
producía, y con fecha 31 de Enero úl
timo el mencionado Sr. Aguado se di
rige a esté Ministerio manifestando que 
el Parlamentó anuló su acta de Dipu
tado ; y considerando que la renuncia 
que el mencionado señor formuló de su 
cargo de Secretario se basa exclusiva
mente en la incompatibilidad existente 
entre dicho cargo y la función a rea
lizar como tal Diputado a Cortes, cir
cunstancias que.han desaparecido por 
causas ajenas a la voluntad del intere
sado, de lo cual se infiere que lo que 
hoy solicita en orden a su reposición 
no supone una rectificación de los pro
pios actos, sino acomodar éstos a las 
situaciones que le han sido creadas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que D. Francisco Aguado de Mi
guel sea repuesto en su cargo d e .S e
cretario de la prim era Agrupación de 
Jurados mixtos, de Cádiz, quedando, en 
consecuencia,-anulada-..la Orden de 30 
de Diciembre último, que aceptó su di
misión, y nulo también todo cuanto de 
aquella Orden se haya derivado, in
cluso el concurso que en cumplimiento 
de la misma pudiera haber sido abierto.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 6 de Febre
ro de 1934*

P. D*„
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta uná
nime de las representaciones patro
nal y obrera de la Agrupación de Ju
rados mixtos de Vitoria, para el car
go de Presidente de dicho organismo, 

Este Ministerio ha dispuesto que, de 
acuerdo con lo prevenido en el artícu
lo 18 de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931, sea nombrado Presidente de 
la mencionada Agrupación D, Manuel 
Zabala Echanove,

Lo que digo a V* I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Febre
ro de 1934,

P. n., 
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr. : Vistas las propuestas'uná
nimes de las representaciones patro
nal y obrera de la cuarta Agrupación 
de Jurados mixtos de Málaga, para los 
cargos de Presidente y Vicepresidente 
de dicho organismo .

usté  -Ministerio, ele acuerdo con lo 
prevenido  en el articulo  18 de la Ley 
de 27 de Noviem bre de 1931, ha dis
puesto que sean nom brados P residen
te y V icepresidente de la m encionada 
A grupación D. B ernardo Rodríguez 
González y IX José E scobar Bueno, 
respectivam ente.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, -8 de Febre
ro de 1934.

y. i>„
ALFREDO SEDO . 

Señor D irector general de Trabajo,

linio. S r .: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para  la desig
nación de los Vocales que han de in 
te g ra r ' el Ju rado  mixto de Industrias 
de la M adera, de Alicante,

Este M inisterio ha dispuesto que el 
m encionado Organism o quede consti
tuido de la m anera siguiente:

Vocales patronos efec tivos: D. Luis 
Crespo Reída, D. Manuel Alpañés Agui- 
lés, D. Carlos ' Sansano -Ruiz, D. José 
Belzo Vives, D. Juan  Monje- M aciá' y 
D. Pablo Diez Pinol.

Vocales patronos suplen tes: I). Sa
tu rn ino  Legtiey, D. Garlos Torm o Za
ragoza, D. Manuel Maciá Pérez., don 
F rancisco  T ari Gimeno, D, Francisco  
Boix L iz ó n .y . D. Juan Campillo Cas- ¡ 
tejón.

Vocales obreros efectivos: D. F ra n 
cisco Jo rd á  Pérez, D. Rafael Barragán 
Luciano, D. José Soria Pastor, D. Ra
món Sáez García, D. José Picó Sir- 
vent y D. Francisco  M artínez Poveda.

Vocales obreros suplentes: D. Fran
cisco Jover Tusó, D. Vicente B rián Ri» 
poli, D. José Sanchiz Galiano, D. Ro
sendo García Montesinos, D. Victoria
no Mira Planelles y D. Antonio Sala 
Tormo.

Lo que digo a V. I. para su. cono
cim iento y efectos. Madrid, 8 de Fe
brero de 1934.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar la Sección de Vinos al por ma
yor y menor del Jurado mixto de Hos
telería, de Bilbao,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
mencionada Sección quede constitui
da de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. An
tonio Mendieta Bilbao, D. Jesús Ma- 
llavia Urrutia y D. Antonio Ugalde 
González.
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Vocales patronos suplentes: D. Gui
llermo Ruiz Ruiz, I). Felipe Barrena 
A b a  roa y D . Timoteo Ruiz Fuente.

Vocales obreros efectivos: D. To
más Martínez Pereda, B. Andrés Zal- 
diiegui Cortad! y D. Marcos Larrez Vi
van co.

Vocales obreros suplentes: D. Gre
gorio Liedó Hernández. D. Fortunato 
Gómez Cámara y 1). Alfonso Santama
ría López.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 8 de Fe
brero de 1934.

p .  I X ,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las elecciones veri- < 
ficadas para la designación de los Vo
cales obreros de la Sección de Taber
nas, del Jurado mixto de la Industria 
Hotelera, de Cádiz,

Piste Ministerio ha dispuesto que la 
representación obrera de la mencio
nada Sección quede constituida de la 
manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Fidel Herre
ro Pérez, D. Antonio Pérez García, don 
Manuel Díaz Otero y D. José Bejara- 
no Verano.

Vocales suplentes: D. Joaquín Lina- 
rez Mal dona do, D. Luciano García Sa
las, D. José María Portillo y D. Alfre
do Gutiérrez Pérez.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 8 de Fe
brero de 1934.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES
limo. Sr.: La Orden ministerial de 

16 del corriente mers, en su artículo 6.° 
determina el servicio que ha de efec
tuarse con las estaciones más alejadas 
de las colaterales, y como la Empresa 
fi que afecta solicita de este Ministerio 
lina aclaración a su eficacia y, por 
¡otra parte, la omisión de una palabra 
al ser publicada se presta a interpre
tación errónea,

Este Ministerio viene en disponer 
que el mencionado artículo 6.° de la 
Orden ministerial de 16 de Enero del 
corriente año quede redactado así : 

Artículo 6.° Las comunicaciones 
con estaciones más alejadas de las co 
laterales sólo se efectuará cuando sea 
preciso por razón; de tiempo, es decir, 
Cuando por transmitirse a la colateral

no surta efecto para oí servicio. Para 
éstas comunicaciones regirán las mis
mas condiciones de servicio gratuito 
o tasado que se fijan en el artículo 4.® 
de esta Orden ministerial.”

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos consi
guientes. Madrid, 27 de Enero de 1934.

JOSE MARIA GID 
Señor Director general de Telecomu

nicación.

limo. Sr.: Generalizado el servicio 
de Carpetas especiales que, con ca
rácter limitado y restringido, admite 
el artículo 381 del Reglamento para el 
régimen interior del Cuerpo de Te
légrafos y  en práctica, con resultados 
muy satisfactorios, el de telegramas 
por teléfono, se hace preciso llevar 
ambas modalidades al expresado Re
glamento con la generalidad y per
manencia con que en las actividades 
telegráficas se han consagrado, y, con 
tal propósito,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por V. I., ha tenido a bien 
disponer que, en lo sucesivo, se en
tienda redactado el mencionado ar
tículo 381 en la forma siguiente: 

“ Articulo 381. Los expedidores po
drán depositar servicio de todas cla
ses, excepto el de Giros telegráficos, 
utilizando Carpetas especiales o por 
medio del teléfono, con sujeción a las 
normas que la Dirección genera] esti
me convenientes en cada momento. 
Tanto las Carpetas especiales como las 
correspondientes a los telegramas por 
teléfono, se reintegrarán en todo caso 
y por su total importe en timbres de 
Telégrafos.”

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 27 de Enero de 
1934.

p. D.,
CESAR JALON

Señor Director general técnico de Te
lecomunicación.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos* 103 del Re
glamento orgánico del Personal de 
Correos y  33 del de aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio de 1918, 

He tenido a bien declarar prorroga
da por treinta días, sin sueldo, la li
cencia que por enfermedad le fué con
cedida por Orden ministerial de 1 Di
ciembre de 1933 y prorrogada por 
Orden ministerial de 5 de Enero pró
ximo pasado, al funcionario del Cuer
po técnico, con el haber anual de pe- 
setas 5.000 D. Antonio Sánchez Jimé
nez, ;; con destino en la Estafeta de 
Huéreab Overa.

Lo diga a V, I, a los efectos opor» 
tunos. Madrid, 2 de Febrero de 193f

p. D.,
"  " CESAR JALON

Señor Director general de Correos*

limo. Sr.: De conformidad con la 
prevenido en los artículos 103 del Re-‘ 
glamento orgánico del Personal de 
Correos y 33 del de aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio de 1918/ 

He tenido a bien prorrogar por, 
treinta días los primeros quince con 
medio sueldo y sin haber alguno los 
restantes, la licencia que por enfer
medad le fué concedida por Orden 
ministerial de 15 de Diciembre de 
1933, al funcionario del Cuerpo téc
nico, con el haber anual de 6.000 perf 
setas D. Celestino Arteche Miguel, con 
destino en la Administración princi
pal de Madrid.

Lo digo a V. I. a los efectos opor^ 
tunos, Madrid* 5 de Febrero de 1934

P. D.,
CESAR JALON 

Señor Director general de Correos.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo dispuesto eü 

el Decreto de 2 de Junio de 1933, se 
anuncian para su provisión por con
curso, dentro de las normas estable
cidas en el mismo, los siguientes Juz
gados de primera instancia e instruc
ción comprendidos en el primer 
grupo:

Atienza y Becerreá.
Los aspirantes a las citadas plazas 

dirigirán a este Ministerio sus instan
cias, las cuales deberán tener entrada 
en el Registró de la Subsecretaría 
dentro de los diez días naturales si- 
guientés a partir de la publicación de 
este anuncio en la Ga c e t a  de  M a d r id , 
a las horas de oficina, haciendo cons
tar los requisitos exigidos en el ar-* 
tículo 15 del mencionado Decreto.

Madrid, 10 de Febrero de 1934.—El 
Subsecretario, Ricardo López Barroso*

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA V BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la instancia de doña María Con. 
suelo Llerena Novoa, Maestra de Cala
horra (Logroño), en súplica de que se 
le computen sus servicios a efectos de 
traslado desde. 1 de Mayo de 1916, en
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r; se posesionó de ía primera Escus- 
de dicha localidad:

Resultando que en virtud de conrur- 
de traslado fué nombrada la seño- 

r* Llerena para la Escuela denominada 
ton el número 3 de Calahorra, de la 
4rue tomó posesión con fecha 1 de via
j o  de 1916, y por concursillo, oasó en 
£9 de Septiembre de 192í a h denomi
nada con el número 1 de la misma o- 
calidad, en la que continúa: •

Resultando que por estar suspendidas 
las clases en la Escuela número 3 que 
regen taba y hallarse en ruinas el edí
telo que ocupaba la mismo, el Alcalde 
Presidente de lia Junta local de Primera 
enseñanza de dicha localidad, teniendo 
en cuenta las necesidades de la ense
ñanza, y en uso de las atribución os que 
?e* concede el apartado 17 del artículo 
£9 dd  Real decreto de 5 de Mayo de 
&913, la designó para continuar sus ser- 
He i os en la Escuela número 1: 

Considerando q u e  las atribuciones 
¡para el traslado del Maestro de una Es
cuela a otra dentro de la misma ioea- 
A-dad que autoriza el artículo 19 de! 
Decreto de 5 de Mayo antes citado, a 
las Juntas locales que están confirma
das por la regla novena de la Real 
orden de 25 de i!unió de 1913: 

Considerando que tanto por las cir 
cunstancias que motivaron el traslado 
de Escuela de la recurrente, como por 
las atribuciones de que se hallaban in
vestidas las Juntas locales de Primera 
Enseñanza para efectuarlo, no puede 
darse a los preceptos refcrpnt^- ■■ ,0- 
ddencia en la misma Escuela interpre
tación restrictiva, consideránaost* so
camente como un simple cambio acci- 
¡dental de edificio, que nada define ni 
.merma derecho, como lo prueba la apli
cación dada en las condiciones análo
gas señaladas en el Reglamento de 14 
de Septiembre de 1902.

Vistos los favorables informes de la 
Sección administrativa e inspección 
de Primera enseñanza de Logroño.

Esta Dirección general ha resuelto 
se considere a la Maestra doña María 
Consuelo Llerena Novoa, para los efec
tos de concurso de traslado, todo el 
tiempo servido en las Escuelas de Ca
lahorra desde su posesión en 1 de Ma
yo de 1916 como servidos en la misma 
Escuela desde la que solicita.

Lo que digo a V. S. para sil conoci
miento, el de la interesada y efectos. 
Madrid 27 de Enero de 1934.—Ei Di
rector general, Francisco Agustín. 
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Lo
groño.

Visto el expediente incoado por don 
Teodoro Azaustre Urbán, Maestro de 
4t?s Noguerones de Aleaudete, provincia 
de Jaén, número alta del Escalafón, 
en súplica de que se le conceda la 
excedencia activa por haber sido nom
brado Profesor encargado de curso de 
Ciencias Naturales del Instituto de Se
gunda enseñanza de Jaén, y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el Decreto 
de la Presidencia de 5 de Diciembre 
de 1933,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicho interesado la excedencia 
activa como comprendido en la citada 
disposición de la Presidencia y que
dando sujeto a lo que el mismo pre
viene para las excedencias de esta clase.

Be Orden comunicada, lo digo a 
V. S. para su conocimiento, el del in
teresado y efectos. Madrid, 2 de Fe
brero de 1934. — El Director general, 
Francisco Agustín.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza tía Jaén.

Visto el expediente promovido por 
D. Justiniano García Prado, Maestro 
excedente de Arrazúa (Vizcaya)^inte
resando que la excedencia- ilimitada del 
caso cuarto que disfruta, sea conside
rada como del caso segundo del ar
tículo 137 del Estatuto general del Ma
gisterio:

Resultando que a B. Justiniano Gar
cía Prado, Maestro nacional de Arra- 
zúa ’-(Vivca.ya), en 1 de Diciembre de 
1931 le fué concedida la excedencia 
ilimitada del caso cuarto del artículo 
137 del Estatuto, por haber pasado a 
prestar servicio en la Escuela de P %  
tronato de la Fundación Rosa L. Co
rona Híjén, de Logroño, cuyo cargo 
ha desempeñado hasta el 2 de Noviem
bre de 1933, en que previo nombra
miento se posesionó del cargo de Pro
fesor encargado interino del Instituto 
Elemental de Segunda enseñanza de 
Haro:

Resultando que solicita la conmuta
ción de la excedencia que disfruta por 
la ilimitada del caso segundo ée l  ar
tículo 137 del Estatuto general del Ma
gisterio:

Considerando que la Real orden de 
7 de Enero de 1921, confirmatoria de 
la Oréen de 8 de Octubre de 1920, exi
ge que para la excedencia ilimitada 
por pase a otro cargo de la enseñan
za, debe entenderse en destinos retri
buidos de carácter permanente, circuns
tancia esta última que no concurre en 
el solicitante:

Considerando que el Decreto de 4 de 
Marzo de 1932 determina que la Escue
la donde se vaya a ejercer ‘“tenga en
señanzas equivalentes al programa de 
las nacionales y esté sometida a las 
mismas características” , extremo que 
tampoco se da en la petición del señor 
García Pardo*

Visto el informe de la Sección admi
nistrativa de Vizcaya,

Esta Dirección general ha acordado 
desestimar la petición formulada por 
D. Justiniano Garc:a Prado, Maestro 
excedente de Arrazúa (Vizcaya).

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y el del interesado. Madrid, 6 
de Febrero de 1934.—El Director gene
ral, Francisco Agustín.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Viz
caya,

Don Marcelino Rodríguez A b a d ,  
Maestro nacional de Fuentes de Bé- 
jar (Salamanca), interesa se le reco
nozcan como prestados en su actual 
Escuela el tiempo que estuvo al frente 
•de la Escuela graduada de Jérte’ CCá- 
ceres):

Resultando q u e  el Sr. Rodríguez 
Abad, por oposición se le consideró 
posesionado con fecha 25 de Noviem
bre de 1915:

Resultando que por la Orden de 10 
de Febrero de 1916 se acumularon al 
turno de oposición las Escuelas de nue
va creación, citándose a nueva, elec

ción de plazas a los Maestros aprobar 
dos, siendo nombrado el Sr. Rodríguez 
Abadj en virtud de la misma oposición 
para la Escuela, de Fuentes de Béjar 
(Salamanca), en 25 de Marzo de 1916, 
posesionándose de la misma el 8 de 
A bril del mismo año en -cuyo- ■destino 
continúa en la actualidad: 

Considerando que el cambio de des
tino de este Maestro, único en su ca
rrera profesional ■ no rué en virtud de 
concurso libre, sino- por consecuencia 
de la misma oposición,

Visto el informe favorable de la Sec
ción administrativa de Primera énse«* ña nza de Salamanca.

Esta Dirección general ha- resuelto 
reconocer como prestados en su actual. 
Escuela de Fuentes de Bájar (Salaman-* 
ca), el tiempo que sirvió en la Escuda 
graduada de Jeríe (Cáeeres).

Lo que digo a V. S. para su conocí* 
minio el del interesado y efectos. Ma* 
drid, 6 de Febrero de 1934.—El Direc* 
tor general, 'Francisco Agustín-.
Señor Jefe de la ■ Sección administra

tiva de -Primera enseñanza ¿de -Sala* 
manea.

A los efectos de lo dispuesto m  el 
Real decreto de 27 de Mayo de M55* 
se anuncia el extravío «leí título de 
Maestro de Primera enseñanza de don. 
José Lergo y Lergo, expedido en 9 de 
Febrero de 1920. Madrid, 3 de Febrero 
de 1934.— El Director •general*. Fran- 
cisco Agustín.

Vista la instancia suscrita por los 
Maestros nacionales de Villena (A li
cante) D. Ramón Gómez Sánchez y 
doña María Jirneno Laguna, que soli
citan ser trasladados de La graduada 
■donde prestan actualmente s u s servi
cios a otra de la misma localidad: 

Resultando que no es necesario ni 
por ningún concepto aparece la justi
ficación ni la conveniencia del traslado; 
que se solicita.

Vistos los informes de la Junta de 
Inspectores.' de Alicante y de la Im* 
pección Central de Primera enseñanza*, 

Esta Dirección general ha resuelto 
desestimar la instancia de D, Ramón 
Gómez Sánchez y doña M am  Jdmeno 
Laguna.

Lo que comunica a V. í. para su có-« 
nocimiento y efectos. Madrid, 1 de Fe
brero de 1934. — El Director general, 
Francisco Agustín.
Señores Inspector Jefe de Primera en* 

señanza de Alicante y Jefe de la 
Sección administrativa, ,

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

De conformidad con la propuesta 
formulada por el Claustro de este Gen-* 
tro docente,

Este Ministerio ha tenido a bien de* 
clarar desierta la provisión de una  
plaza de Auxiliar supernumerario, afec
to al Grupo séptimo, vacante en esa 
Escuela de Altos Estudios Mercantiles.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V, S. para su cono* 
cim iento y demás efectos. Madrid» % 
de Febrero de 1934.— El Director ge* 
■neral, Juan Usabiaga. ¡
Señor Director de la Escuela de Alí©§ 

Estudios Mercantiles de Málaga
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M I N I S T E R I O  D E  O B R A S
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
CONCESIONES

Visto el expediente instruido a ins
tancia de D. Jorge Sánchez Irles, en so
licitud de que se legalicen a su favor 
los aprovechamientos que en la playa 
de Sania Pola fueron autorizados con 
fechas 9 de Septiembre de 1881 y 17 de 
Enero de 1814, a D. José Bomirn a ti Sán
chez y ü . José Bommati Mas, legalizan
do, asimismo, el cambio de destino de 
uno de ellos para café restauran!.

Visto el proyecto que a la petición 
acompaña: ■ #

Resultando que el expediente_ha sido 
tramitado- con arreglo a ¡o dispuesto 
en el Reglamento de 19 de Enero de 
1928, para la aplicación cíe la ley de 
Puertos de ia m ism a fecha:

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presentada 
reclamación alguna contra lo solici
tado:

lie  su II ando que han informado en 
sentido favorable a la concesión da Co
mandancia de Marina, la Dirección fa
cultativa del puerto de Alieante, la Je
fatura de Obras públicas del digno car
go de V. S., el Gobierno civil áe la 
provincia y el Ministerio de Marina:

Considerando que las obras que a la 
petición se refieren no habrán de oca
sionar perjuicio a los intereses públi
cos ni a los particulares:

Considerando que el solicitante acre
dita con los documentos aportados al 
expediente su derecho a dichos aprove
chamientos:

Considerando que con arreglo a las 
indicaciones de la Orden de 6 de Mar
zo de 1933 procede la imposición de 
un canon por el beneficio de uso par
ticular del dominio público.

El Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por esta Di
rección general, ha resuelto acceder a 
lo solicitado con las siguientes condi
ciones:

I a Se declaran legalizados a favor 
de D. José Sánchez Irles los aprovecha
mientos que tiene establecidos en un 
edificio en las playas de Poniente y Le
vante de Santa Pola, para casino, alma
cén, baños y teñidero autorizándole a 
la vez el cambio de uno de ellos, dedi
cando parte de la edificación a café-res- 
iaurant.

2.a La Jefatura de Obras públicas de 
su cargo, con asistencia de Ja Direc
ción de las Obras del puerto de Alican
te, procederán al reconocimiento de la 
construcción. Del resultado de esta ope
ración se extenderá acta, que será so
metida a la aprobación competente.

3.a Las obras quedarán bajo la vi- 
vigilancia e inspección de esa Jefatura 
y de la Dirección de las Obras del 
puerto de Alicante como encargada del 
de Santa Pola.

4.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en cons
tante buen e-stado y no podrá destinar 
las mismas, ni el terreno a que la con
cesión se refiere a uso distinto del que 
en la presente disposición se deter
mina.

5.a  ̂Los gastos que ocasionen la ins
pección jr el reconocimiento; de las

obras serán de cuenta del concesio
nario.

6.a La Jefatura de su cargo, con la 
Dirección facultativa del puerto de Ali
cante, estudiarán y propondrán, sorne^ 
tiéndola a la aprobación superior, ia 
cuantía del cánon que procede imponer 
a esta concesión.

7.a Esta se entenderá otorgada a tí
tulo precario, sin plazo limitado, de
jando a salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero y con arreglo 
a la vigente ley de Puertos, debiendo 
reintegrarla con arreglo a la ley del 
Timbre.

8.a El concesionario quedará obliga
do ai cumplimiento de las disposicio
nes relativas al contrato del trabajo, a 
los accidentes del mismo, a la protec
ción a ¡a industria nacional y a las de
más de carácter social, así como tam
bién a lo que le sea aplicable del Re
glamento de la Zona Militar de Cosías 
y Fronteras.

9 a La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores, será causa de cadu
cidad de la concesión, y llegado este 
caso, se procederá con arreglo a lo de
terminado en las disposiciones vigentes 
sobre, la materia.

De Orden comunica da p o r el Sr. Mi
nistro lo digo a V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Madrid, 30 de Enero de 1934.—El
Di rector general, H elguera.
Señor Ingeniero Jefe dé Obras públicas

de Alicante.

Visto el expediente instruido a ins
tancia de D. Pascual Escolano Saba- 
íer, que solicita autorización para ocu
par con carácter permanente una par
cela de terreno, construyendo en ella 
un muro de sostenimiento en la par
te lindante con el-m ar, situada en la 
partida de San Nicolás, término mu
nicipal de Denla.

Resultando que el expediente se lia 
tramitado reglamentariamente, y que 
no se ha formulado reclamación al
guna contra la petic ión :

Considerando que la concesión de 
la parcela no será obstáculo para la 
servidumbre de vigilancia, ni para la 
de salvamento; y asimismo que es de 
conveniencia pública, puesto que ha 
de contribuir a aliviar la crisis de 
trabajo y al embellecimiento del lu
gar:

Considerando que la concesión de
be ser onerosa, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo adicional 
d 1 a vi:renie ley de Juntás de Obras 
de puertos y en la Orden m inisterial 
de b de Marzo de 1933, y asimismo 
que el canon que a ese efecto propo
ne la Dirección del puerto de Denia 
está justificado y en armonía con los 
que se perciben en concesiones aná
logas :

Vistos los informes favorables de 
las entidades que han de intervenir 
en el expediente, y de conformidad 
con ellos,

El Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado con las siguientes 
prescripciones propuestas por la Di
rección facultativa del puerto de De
nla:

1.a Se autoriza a D. Pascual Esco* 
laño Sábater para ocupar con carácter 
perm anente en lá zoiia marítimo-te-* 
rrestre de la costa del término dé De-< 
nia, partida llamada dé San NicoláSj, 
una parcela de terreno dé forma apro-i 
ximadamente triangular,,con la.dós dé 
cuarenta y un (41), veintidós (22R y; 
veinte (20) metros, con una superfléie 
aproximada de ciento diez (,1T0).\ me» 
tros cuadrados, están do el lacló mayor! 
contiguo a una finca de propiedácl del 
peticionario, lindante con la car rete* 
ra d Jávea. El lado de veintidós (22)/ 
metros será paralelo a la fachada que 
mira al mar de una casa que el | )eti-f 
cionario tiene en construcción eu di
cha parcela.

2.a El peticionario construirá1 uil 
muro de manipostería con dós ali lea- 
ciones correspondiente a ; los dós* la
dos menores de dicha superficie,' sen
siblemente triangular, temiendo, por] 
tanto, respectivamente, veintidós (22)¡ 
y veinte (20) metros dé longitud las 
alineaciones de dicho muro con etique 
quedará defendida de!! m ar l&p paree* 
la solicitada.

3.a El peticionario abonará por 
anualidades anticipadas; uní canon de 
veintidós (22) pesetas.

4.a No podrá destinarse 'el terrena 
concedido a uso diferente del que se 
consigna en la autorización* sin que 
proceda nueva concesión adm inistra
tiva^

5.a Esta concesin se) entenderá 
otorgada a título precarios sin . plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero y con sujeción a la, ley;de Puer
tos.

6.a Ei concesionario quedará; obli
gado al cumplimiento dé Im  disposi
ciones relativas al contrato del traba- 
jo, a los accidentes del; mismo y. a! 
de todas- las disposiciones" d é 'c a rác 
ter social. Asimismo quedaré obligado 
al cumplimiento de todas -las disposi*< 
clones referentes a la protección a  la 
in dusí ría nacional.

7.a Esta concesión será reintegra
da con arreglo a lo que dispone la 
vigente ley del Timbre.

8.a La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Dé Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cí mierto, el del interesado y demás 
efectos.

Madrid, 31 de Enero de 1934.-—El 
Director general, Helguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Alicante.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de una instancia de D. Antonio 
Castellanos Molina, en la que solicita 
autorización para aprovechar, con ca
rácter permanente, un astillero y dos 
casetas de ia playa de Postiguet, sitio 
denominado “La Cantera", de Alicante:

Resultando que tramitado el expe
diente reglamentariamente, hubo de de
volverse para que fuese completado con 
las tarifas de explotación necesarias en 
un servicio que había de. ser presen-
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lado a los particulares, una vez acor
dada la concesión solicitada: 

Resultando que durante la tramita
ción, el peticionario ha formulado dos 
Instancias sucesivamente» en las que 
Solicita se le releve de la obligación 
de presentar las tarifas, por entender 
que no pueden ser sometidas a tarifa 
previa los trabajos de construcción y 
reparación de buques que se hacen, ge
neralmente, a tanto alzado o a destajo: 

Resultando de los documentos que fi
guran en el expediente que el peticiona
rio viene explotando el astillero varios 
años, por medio de autorizaciones de 
carácter temporal, sin abonar canon al
guno por ello, con evidente perjuicio 
para los intereses del Estado:

Resultando que en otros astilleros del 
mismo puerto de Alicante rigen tarifas 

ara las subidas y bajadas de las em- 
arcaciones, así como para las estadías 

de las mismas, que tienen'la aceptación 
del público y han sido acordadas regla
mentariamente, y asimismo que estas 
concesiones abonan el canon que tiene 
autorizado para estos servicios la Jun
ta de Obras del puerto:

Considerando que ante la negativa 
¡leí peticionario, con la cual se con
sigue que el astillero que explota siga 
funcionando singularmente, sin sujeción 
fi tarifa alguna y sin abonar el canon 
que debe satisfacer, corresponde que la 
Administración imponga jas tarifas y 
Dánon que estime justas:

Considerando que si bien no pueden 
*er tarifadas de antemano las opera
ciones y trabajos de construcción y re
paración de embarcaciones, no ocurre 
jo mismo con las de estadías y subidas 
y bajadas de las embarcaciones, y asi
mismo que deben fijarse para estas ope
raciones como tarifas máximas las mis
arías que rigen para los demás varade
ros y astilleros, públicos, y particulares 
$el puerto de esa capital:
' Considerando que tanto para cumplir 
lo prescrito en el artículo adicional 
i  la ley de Juntas de Obras de puer

tos vigente, com o'para equiparar esta 
concesión en sus .condiciones económi
cas, con las análogas del mismo puerto, 
debe imponerse igual canon que tienen 
ellas impuesto.

Vistos los informes de ia Dirección 
facultativa y de la Junta de-Obras del 
puerto, así como el de la Jefatura del 
digno cargo de V. S., y de conformidad 
con ellos, el Ministerio de Obras pú
blicas, de acuerdo con lo propuesto por 
esta Dirección general, ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado con las siguen- 
tes condiciones:

1.a Se autoriza a D. Antonio Caste
llanos Molina para aprovechar, con ca
rácter permanente, el astillero y dos ca
setas que tiene establecidas en 'terreno 
del sitio denominado “La Cantera”, de 
la playa de Fustigue!, para la construc
ción y reparación de embarcaciones,

2.a Para la construcción de embarca
ciones* serán necesarias las autoriza
ciones de las Autoridades de Marina 
que para cada caso prescriben las dis
posiciones vigentes.

3.a El concesionario entregará al 
principio-de cada año, en las oficinas 
de la Junta de Obras del puerto, la 
cantidad que le corresponda como c a 
non, a razón de 30 pesetas por metro 
cuadrado y año de espacio descubierto, 
que resulte ocupado por la concesión.

4.a El concesionario quedará obliga
do a 110 percibir por las estadías, sa
bidas y  bajadas de buques, asi como 
por las demás operaciones que puedan 
tarifarse, tarifas superiores a ias má
ximas establecidas en el puerto de esa 
capital para operaciones análogas.

5.* En el caso de que se necesite el 
terreno cuya utilización se concede pa
ra los servicios del puerto, el concesio
nario vendrá obligado a demoler los 
edificios y obras que haya construido, 
sin derecho a reclamación ni a indem
nización de ningún género; pero pu- 
diendo aprovechar los materiales que 
resulten de la demolición.

6.a La1 explotación de la concesión 
quedará sometida a la vigilancia e ins

pecciónale esta Jefatura, y, de la D i r e c 
ción de! puerto, debiendo el concesio
nario observar las prescripciones que 
dichos Centros les fijen en relación con 
la seguridad de los buques que hayan 
de repararse o construirse en el . vara
dero y del persona! que intervenga en 
las operaciones de su varadero y bota
dura.

7.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado y no podrá destinar ias mismas, 
ni el terreno a que la concesión se re
fiere, a uso distinto del que en la p re 
sente disposición se determina. >

8.a Los gastos que ocasionen la ins
pección y el reconocimiento de las 
obras serán de cuenta del concesiona
rio.

9.a Este- quedará obligado al cumpli
miento de las disposiciones relativas al 
contrato del trabajo, a ios  ̂ accidentes 
del mismo y a la protección a la in 
dustria nacional y  a las demás de ca
rácter social y a lo que le sea aplica
ble, del Reglamento de Zona Militar de 
Costas y Fronteras.

10. Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a lo que dispone la vigente 
ley del Tim bre,. antes, de-;que se efec
túe el replanteo de las obras.

1L Lo falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de tas con
diciones anteriores sera causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado 
este caso, se procederá con arregló a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por el 
Sr. Ministro digo a V. S., para su cono
cimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Madrid, 30 de Enero de 1934.—El Di
rector general, Helguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas

de la provincia de Alicante.


